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COOPROGRESO 

Queda Anulado 
Por perdida, so va a anular la Li 

No 586295131 de PALACIOS Pl- 
CO TITO RUPERTO dol Banco 
Rurwñami Quien tenga derecho 
dcberá reclamar dentro de los 5 
das postenoros a la ultima publ 
cación 
py/tii62a r     
QUEDA ANULADA 
Por perdida fa Libreta do Ahorros 
No 581040154 de IZA ARIAS 
JORGE E del Banco Rumñahu 
Quien tenga derecho debera 10- 
clamardentro delos 6 dias posto- 

su reclamo al Banco, dentro de los 
12 dias contados desde la utema 
publicación de este aviso 
ay2O1Gt0Sz/A O 

Por haberse perdi. a anu 
las la LIBRETA DE As. ROS de 
la Cuenta N* 060071301-6 del 
BANCO INTERNACIONAL 
Quien creyere tener derecho so- 
bre esta libreta doberá presentar 
su reclamo al Banco, dentro do los 
12 dias contados desda la uttma 
publicacion do este aviso 

ee] a segu a va na 
mento N? 650000828-7 del Banco 
Intemacional S.A NY 01751 valor 
$ .. fecha de gro 10-06-2004 a 
la Orden de PORTADOR Quien 
Pudiera tener derecho deberá pro- 
sentar su reclamo al Banco detro 
da los 60 dias desde la ufia pu 
b:cacion de esta aviso 
a/2016228:8/A C   
Por haberso extraviado so va(n) 
anular ellos) s:guiente(s) cho 
que(s) a cargo de la cuenta co- 
mento N? 650000826-7 dal Banco 

Ponemos en conoc'miento al pu- 
ico del extravio do la Libreta de 

Ahorro Mo 2930043357 perteno- 
ciente a ORTIZ PIJAL GERALDI- 
RE 

'Ot5 12014 E   

  

Ponemos en conoc;” ento al pu 
b.0o del extravio de la Libreta de 
Ahorro No 2130044630 perteno- 
conte a M.GUEL ORTIZ LEMA 
2/2016190/2:A E 

Ponemos en conocimiento al pue 

  

1/201629014/A C 

Ponemos en conoc.mento al pu- 
b'en gel extrav.o do la Libreta de 

No 01 70256%6 3 perono- 
la ROSERO VASCOMEZ 

miCY 
a/2016250:5,A O   
Ponemos en conoc.miento al pur 
blico del exteawo de la Libreta de 
Ahorro No 6270045128 pertano- 
ciento a PEREZ CHECAFAUSTO 
ELIX 

  

o ¿YI REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
dto SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N? 01.0.1C1.013 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

CONTTERNY PALMA MANUUIM 
ORTIZ VILLAC:S 
2y2016158/1/A C 

Se comun.ca el pub! co que sa va 
a proceder anular la sgu eno Li 
bretx de Ahorro N? 1003851758 
bene' cano LUZ AURORA PARE 
DES BONILLA 
a/2016150/2/ +6   
So comunica El pub!Go que 59 va 
a proceder anular la € guante La 
breta de Ahorro N? 1015618897 
beneíciano MORALES JWENEZ 
ALICIA MATILDE 
EJ2016156/3/A C 

Se comunica al publico que so va 
a proceder anular la s:guiento Ls- 
brota de Ahorro N* 1015231358 
beneficiano VINUEZA CARDE 
NAS MARIA ELENA 

   

GUALBEMIO GUILLEHMU FON- 
SECA MERA 
2y2016189/7A C 

Sa corrun:ca al publico que se va 
a proceder a Revocar el exgu.ento 
ehaquoís) N? 612895 Cta Cta N? 
CH GERENCIA DOLARES valor 
$ 196.36 g redor BCO DEL PACI- 
FICO 
a, 2016189/8/A O   
Se comun.ca a) publico quo se va 

a procoder anular la s:guiente Li 
breta da Ahorro N2 1015325318 
beneficiano EDMUNDO OCHOA 
ay2016189,/9/A C 

Se comunica al publico que se va 
a proceder anular la siguiente Li- 
breta de Ahorro N? 1015921115 
benefcano ARMANDO RENE 
PORTALANZA MANCHENO 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CONSON CIA, LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DIS- 
TRIBUIDORA CONSON CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US $ 200 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 8 de marzo del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

Rías mediante Resolución N* 01.Q.1J.2989 de 
15 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400, está di- 

vidido en 400 participaciones de US$ 1 cada 

una. 

Quito, 15 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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:, mediante Resolución No. 98.1.4 3 0005 de 3 de marzo de 1998, ta Supenntendencia de 

ARTICULO PRIMERO.- 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía HANSEN HOLM 8 CO. CIA, LTDA., pu- 

ARTIÉULO TERCERO.- DISPONER qua Secretaría General de esta Supenntendencia Insen- 
“ ba a la compañía HANSEN HOLM 8 CO. CIA. LIDA, en el Registro 

pan Nacional de Auditorías Externos, asignándole el No. 3, qua inicial- 
Er mente lo fue otorgado. El correspondiente cenficado de inscripcion 
c se otorgara una vez que se haya cumplido con el requisito establect- 
c do en el articulo antenor 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supemntendencia de Compañías, en Quito, 21 JUN. 
2001. 

E
n
 

>,
 El
 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

el Artículo 318 de la Loy de Compañías, estableca la obligatonedad para ciertas empro- 
sas de contar con informe anual de auditoría externa, y confió a la Supenntendencia la 
función de calificar a las personas naturales o jurídicas que ejerzan la auditoría externa; 

Compañías expidió tas normas para ta calificación y registro de auditores extemos; 

mediante Resolución No 00 Q [CO 018 de 3 de julio del 2000, esta Institución descalifica 
a la compañía HANSEN HOLM 8 Co CIA LTDA,, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
11 de la Resolución No. 98 1.4.3 0005, publica en el registro Oficial No 274 de 11 do mar- 

zo de 1998, 

mediante Memorando No. 1J.DJDL.98.732 de 16 de septiembre de 1998, la Intendencia 
Jurídica de esta Supenntendencia, se pronuncia en el sentido de que, cuando la califica- 
ción de auditor extemo sea persona natural o jurídica fuera cancelada y excluido del Re- 
gistro Naciona! de Auditores Externos, podra solicitar una nueva calificación, previo el 

cumplimiento de tos requisitos exigidos en ta Resolución referida en el segundo conside- 
rando, de! presente documento 

la compañía HANSEN HOLM 8: CO. CIA. LTDA. ha cumplido con los requisitos estableci- 
dos en la Resolución No 98.1.4.3.0005, publicada en el Registro Oficial No. 274 de 12 da 
marzo de 1998, lo cual ha sido corroborado por el señor Intendente de Control e Interven- 

ción, mediante Informe numero 013 de 20 de jumo del 2001, 

uso de las atribuciones que le confiere la Ley y la Resolución número ADM.01081 de 24 

de mayo del 2001, 

RESUELVE: 

CALIFICAR a la compañia HANSEN HOLM 8 CO CIA LTDA. para 
que pueda ejercer la auditoria externa en las empresas señaladas en 

la Ley de Compañías y en las resoluciones pertinentes, 

blique por una sola vez la presente Resolución en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de su domicito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a la Supenntendencia de Compañías. 

Dr, Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO pursi2rar   

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

LOJA 

CITACION JUDICIAL 
Def. Dr. Gilberth Ramón Torres Jaramillo 
Cito a la señora Ninfa Raquel Aldaz Albán, con el conten:- 
do de la demanda, auto de aceptación a trámite y más cons- 
tancias procesales, que en extracto comprende: 
DEMANDADO Ninfa Raquel Aldaz Albán 
ACTOR. Hugo Pablo Apolo Elizalde 
ASUNTO; Divorcio 
JUICIO: Nro. 30.644 
CUANTÍA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUEZ: Dr. Paúl Camon González 
AUTO: El señor Juez Sexto de lo Civil de Loja, Dr. Paúl Ca- 
rrión González, con fecha veintiuno de mayo del año dos mul 
uno, a las 17h00, VISTOS: De clara, precisa y completa se 
califica la demanda que antecede, propuesta por el Dr Gil- 
berih Ramón Torres Jaramillo, en calidad de apoderado es- 
pecíal, de Hugo Pablo Apolo Elizalde, contra Ninta Raquel 
Aldaz Albán, la misma que por reunir los requisitos de forma 
exigidos par la Ley, se la acepta a trámite verbal sumano que 
le corresponda.- Por cuanto en el matrmonio se ha procrea- 
do a las menores" Leidy Cecibel, Enka Vanessa y Dexcy Ca- 
rolina Apolo Aldaz, nómbraseles un curador Ad-Litem, previa 
audiencia de dos panentes cercanos a la menor Deicy Caro- 
Ina Apolo Aldaz; y a tas dos primeras menores nombradas 
anteriormente, notifíqueselas para qua sean ellas quienes 
designen sus curadores por ser menores púberes.- Cuénte- 
se en este proceso con los señores Agente Fiscal Segundo 
de lo Penal de Loja y Presidente de! Trbunal de Menores de 
Loja, funcionarios que en su oportunidad dictaminarán sobre 
ta curaduría de tas menores.- Por cuanto bajo juramento se 
mamfiesta desconocer el actua! domicilo de la demandada 
citesela por la prensa, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art 86 del Código de Procedimiento Cwil y 119 del Código 
Civil - Téngase en cuenta la cuantía de la acción y el casille- 
ro judicial señalado por el compareciente.- Agréguese al pro- 
ceso los documentos aparejados a la demanda.- Hágase sa- 
ber. 
Particular que se pone en conocimiento para los fines lega- 
les. 

Loja, 31 de mayo del 2001 

Dr. Silvio Ramírez Lacotera 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL DE LOJA 

00397573   
    

 


